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ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

Medellín, agosto tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 
 

DEMANDANTE:  VIRGILIO ANTONIO BARRADA ORTIZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

RADICADO:   05001 31 05 019 2014 00938 01 

 

 

Allegada la respuesta dada por COLPENSIONES a través del correo, se pone en 

conocimiento de la parte demandante los archivos insertos en la carpeta 

denominada “02SegundaInstancia” desde el número 13 al 17, para lo que 

estime pertinente. 

  

Se remite el enlace del expediente para conocimiento y consulta:   019   2014 

00938   

 
 

Se recuerda a los apoderados de las partes que todo memorial deberá 

dirigirse al correo electrónico: des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

la finalidad que sea registrado en el sistema de Siglo XXI y sea de 

conocimiento público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Magistrada 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 
Que la presente providencia se notificó 
por                            estados N ° 135 del 08 de agosto de 
2023. 

Consultable: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribu
nal- superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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